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AUMENTO DE CAPITAL YT REFORMA DE ESTA» 

TUTOS DE LA COMPAÑIA * ENLOZADOS DUREX . 

CohA.t.> 

Cuantia y 16'000,000.00. - 

   

     

  

En la ciudad de Guayaquíl,Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador,a los veinte i tres días del mes de - 

  

Marze de mil novecientes setenta, ante mi, doctor Gustave Fal 
A A 

  

coni Ledesua, Abegads y NMetario del cantón, compareciorsn: los 

  

señores Plutarcs 'Avilés Merizalde y Plutarco Avilés Cepeda , 

jon sus calidades de Presidente y Subgerente encargado de la 

  

Gerencia de la Compañía * Enlozades Durex C.A.” calidades que 

legitiman con les documentos que se insertan¿mayores de edad, 

industriales, casades, ecuatorianos, capaces para obligarse 

y contratar, con domicilio i residencia en esta ciudad,a quie 

nes de conocer dey fé; y, procediendo con amplia í entera li- 

7 bertad 1 bien instruídos de la naturalesa 1 resultados de es- 

¿sn escritura pública de Aumento de Capital á Reforma de Esta- 

tutes de Compañía Anóénima,para su otorgamiento mo presenta- 
  

ron la mínuta í documentos siguientes: $ E Ñ OR NOT a 

    

   

RIO 1: Sírvase usted registrar, en el pretocele a su carge, 

una escritura pública por la que censte el aumente de capital 

y reforma de estatutos sociales de la compañía * Enlozades 

Durex C.kA.", que se otorga al tener de las declaraciones c0n- 

tenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA $ Otorgan 

»s la presente escritura ¿ formulan las declaraciones que en ell 

-e se expresan los señores Plutarco Avilés Merizaldo y Plutarco 

. 27 Avilés Cepeda, quíenes lo hacen a nembre id cemo representan- 

tes legales de la Compañía " Enlosades Durex C.dk.”",en sus ca. 
e 28 e 5 5 A 5
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lidades de Presidente y Subgerente en funciones de Geren- 

  

    

  

to , en su orden, respectivamente, tal como lo anereditan -    

    

con las notas de nembramiente inscritas que se insertan en    

    

   

  

este instrumento,i, en cumplimiento de las resoluciones - 

, temadas per la Junta General de Aecionistas de la Compañía    

    

   

  

que representan, en sesión celebrada el tros de marzo dé - 

  

míl novecientos setenta, según consta de la eopía ceortífi-    

        

cada de dicha acta "que se agrega a este decumente para que 

   

  

forme parte integrante del mismo. SEGUNDA .-Anteces 

dentes.- a ) La compañia " Enlesados Durex C.A.", se cons-    

    

tituy6 con un -capital de un millón quinientos mil sucres, 

  

     
  

 — mediante escritura pública autorizada por el Notario de - 

Guayaquíl decter Gustave Falceoni Ledesma el cuatro de abril 
Or 01 4, Te 

novecientos sesenta 1 cuatro, inserita en al Regis- 
PAN A 

    
      de mil 

  

“tre Mercantil del cantón el once de les mismos,men 1 año; 

    

-b ) Por escritura pública etergada ante el Notaria de Gua- 

  

       

    

  

- yequil doeter Gustave Falconi Ledesma, el echo de marzo de 

míl nevecientes sesenta i seis e inserita en el Registre - 

Mercantil el veinte de Mayo del mísmo año, Enlezados Durex       
    

  

Cod. reformó sus Estatutos Sociales 1 elevó su capital a la 

   

  

suma de cines milliones de sucrés, emitiendo setecientas - 

   

  

nuevas acciones al portador nuueradas del trescientos uno 

   

  

-al mil; e ) finalmente, mediante escritura pública auteorio 

    

      

zada por el misme Notario de Guayaquil decter Gustave Fales- 

  

ai Ledesma el dia dies i nueve de Septiembre de mil nevesio 
e cil 

tes sesenta 1 siete e inscrita en el Registro Mercantil el 
   

  

   

      

díos i seís de Noviembre de diche mismo año¿" Enlozades -    
     - Durex Cord” reformó sus Estatutos Sociales i aumentó su 0A= 

A . 
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pital a la suma de ochs míllones de suersa, emitionde pa= 

.ra ello seiscientas nuevas acciones al portador, de cinco 

mil sueres cada una de ellas, numeradas del un míl uno al 

  

mil seiscientos y d ) provis cumplimiente de las preserip- 

ciones legales pertinentes, la Junta General de Aecionia” 

tas de " Enlezados Durex C.4.” en sesión celebrada el tres : 

de marzo de uil novecientos setenta, a la que concurrieron 

saocionistas que representan la totaliónd del capital sacíal, 

de la compañía, d por acuerde unánime, resolvió aumentar el 

capital de la compañía, a la: suma de veinte i cuatro ulilioo. 

ass de sucres 1 reformar integramente sus Estatutos on los 

términos que constan particularisades en el acta de la rea 

foerida sesión, copia de la cual se agrega a esta escritura, 

luego de ser ronfrentada : con el eriginal respestivo, 

para que ferme parto Integrante de esto instrumento, -T E Ro 

CERA 1-Eh:iacaftanionte a lo resuelta por la Juata Gene- 

ral de Aecionistas de la oompañila que representamos en la 
A e o o e 

sesión a la que nos hemos referido en el literal de ) de la 

eláusula que antecede,i, por los derechos que representa. 

mos, ,deociaramos reformados les Estatutos Sociales de ” En- 

lezados Durex C.A.” en los términos que constar en el texo 

to del acta ya referida, asi cono aumentado su enpital a - 

le suma de veinte i cuatro milliones de, sueres en los tár- 

minos igualmente constantes en dicha acta, en todos sus. as- 

pectes.- Agregue usted, señor Notario,las denás slidusulas 

de estile para la perfección í validos de la escritura que 

ustod. a otorgar 1 autorizar.-( firmado. .). Hugo A. Mereane 

S., Doctor Hugo A. Moreane S., Abogado, Registro cero sesen-



         
   
   
   

    

     

    

  

   
   

    

. tenta, a las acis de la tarde, en el leocnl ubicado en la ca 

lle Robles número seiscientos diez 4 echo de esta ciudad | 

previa convocatoria hecha de conformidad con las disposi 

ciones legales, se constituyen en Junta General Extraordi- 

naríia les accionistas de la cempañta anónima " Enlezades 

  

. Durex C.A.* con la concurrencia de los sociss siguientes: 

   
   

Plutarco Avilés Merizalds, Presidente de la: compañía, quien 

¿ e - exhibe en Secretaria treinta 1 des (acciones al portador , , bd 

  

a 
de cinco mil suecres, cada una; Licenciade Oscar Miguel Cor- 

mejo I., Vicepresidenté de la esmpañia, quíen exhibe en 3a- 
A A = 12 

60 .cxretaria setecientas sesenta 1 soho/aeciones. al portador, es 

  

14 
de cinco mil sucres, cada unas Klaus Do. Klasre,quien per 

   
- sus prspies dereches, exhiho en Seoerstaria treinta 1 dee 

4 ! acciones al portador ,/ de eincs mil. sucres,uada auna, i, como 

representante del ascienista Licenciado Alberto Avilés Co- 

peda, según carta que presenta i se archiva, éxhiboe en 3e- 18 

ía /     cretaría, por su representado, soterientas treinta i se 

Y 4 bo i ascisnes al portador, de cince mil sucres,cada unaji,Plu- 

' 

. taros Avilés Cepeda ¡ Subgerente de la compañía, en funcio» 

nes de Gerente por ausencia de éste i consiguiente Secre- 
22 

taris de esta Junta,quien exhibe en Secretaría treinta id - 
, 88 AAA á[— —O_. __ —_ __—_ ___ _—_—_ »>->--  _E--—ARNEIRIOO ONO FTE? — 

ze dos acciones al portador,de cines mil sueres, cada uns, Por. 

| disposición del Prosidente,el Gerente Seorestario procede a 
25 A 

formular la lista de les asistentes, haciends las anctacione 
26 (5 5 

prescritas en la- Ley, dejando -csustancia cón su firma del 
27 ¡AAA A A o 

» - alistamiento tetal hecha, psr-el que se establece que se 
28
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encuentran presentes en la aesión la tetalidad de los ac- ; = 

cionistas de la compañía, quienes a su vez representag to- 

A A AIRIS MA UR ms Za dd, e 

do su capital sosial.que asciende a la suma de. coche mille- 

A 

nes de PUEres. Concurre también a la presante Junta el se- 

    

         

   
   
   
    

    

  

    

  

fer Ricarde Ibáñez Mora, Comisarios Principal de la compas 

fifa.» Constatada la existencia de quorue pleno, el señor 

Presidente dispone que el Gerente proceda a dar lectura a 

-Lla correspendiente convocatoria, la misma que dices" Con» 

vocatorias De conformidad com le prescrito en el artícule 

décimo segundo de los Estatutos, senveco a sesión de Junta 

  

- General Extrasrdinaria de Accionistas de la Compañía Enle- 

-zados Durex C.A. para el día martes tres de marzo del pre» 

sente año de sil novecientos setenta, a las seis de la tar- 

de en el lecal de la compañía ubicado en la calle Robles 

námnero seiscientos dioa i echo de esta ciudad, para -iratar 

- sobre les asuntos siguientes y Prime. ro. .- Resolver. 

sobre 01 aumente de capital de la cempañía, a la suma de 

veinte 1 cuatro millones de sucres, según lo aesrdade en 

la sesión de Junta General Extraordinaria de Aecionistas 

celebrada el dia diez í ocho de Julia de mil novecientos 

-sesenta 1 nueve. Segundo .- Sugseripeión 1 forma de 

pago del ospital materia del aumentosí, T e re. y 0... 

nocexr i aprobar el proyecto de les nuevos Estatutos de la 

compañía, elaborados por la Presidencia conforme lo dispusa- 

Ja Junta reunida el diez 1 eohe de Julie de mil novecion= 

tos sesenta 1 nueve. Especialmente se convoca a las seño 

res Comisarios, Principal i Suplente, para que concurran 

a esta sesión.- Guayaquil, a diez 1 oche de fevrezrs de - 
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mail novecientos setenta.» Enlozades Durex C.A.-( firmado ) 

  

- Plutarco Avilés M.- Presidento.« Lsida que fué la convos 

  

- catoria que antecede, el señor Presidente pregunta a los 

  

'- concurrentes si están todes inforuados de Los puntos a tra- 

tarse en esta sesión i no habiéndose manifestado oposición 

  

alguna para que se oslebre esta Junta, el señox Presiden- 

te, de conformidad eon lo prescrito en el artículo doscien- 

  

tos sesenta í cuatro de la Ley de Compañías, la declara - 

validamente constituída e instalada. El señor Frosidoente 

expresa que en relación com el primer punte de la convoca- 

- toria; la presente Junta debe ratificar el acuerdo adepta- 

  

- de por la Junta General Extraordinaria dei - diez -i ocho - 

de Julio ultimo, de «aumentar el capital de la compañía de 

  

ocho millenes a veinte i cuntro míllenes de sueres,a cue 

  

yo efecto se ha obtenido la correspendiente antorízación 

  

ministerial, cuya lectura dispuso En consideración la ra- 

tificación planteada por el señor Presidente, la Juntas yar 

unanimidad resuelve aumentar el eapital de la compañía de. 

   
   

    
     

    
ocho millones a veinte i cuatro millenes.de sucrés i que. 

A 

esto aumente 'esté representado por tres uil doscieñtas aue- 
as e A 

ciones al portadorí de -oince mil suerossoada una, numora» 
ARA E o NS Ps IR 

das desúe el un mil seiscientos uno al-cuatzo míl echecion> 

tos: El soñor Próésidente manifiesta que habiéndose resuel- 

- te el auménto,procedo tratarse sobre la saseripción 1 for 

ma de pago del capital aumentado, óstande los señores aó- 

"eionistas en el derecho de suseribir las nuevas acolones 
¿e 

en propsrción ai nóúmere de las que actualmente poseen. El 

Licenciado Corneje,en uso de la palabra, plañtea la si- 
O - T q E_r_BRBPGmQ



) 
uiente mocíión:s Que cincuenta acciones de las sorrespondisn- 

  

ape SR Mae senil Ve an 

     
   

  

Dr 

tes al aumente,cuyo. valer-néminmal es de doscientos cíncuen- 

ta mil suerss, sean pagedás temando los valores siguientes: 

ciente setenta 1 un míl novecientos dien i pchs sucres cen 

sesenta 1 tres centavos que existen como reservas legales 

a la presente fecha; treinta ¿ seis míl trescientos veinte 

   

    

   
   
       
    

    
      

      

-1 des sueres con echenta 1 un eontavos, que.existen come - 

reserva facultativasyi,cuarente 1 us mil setecientos aim» 

cuenta 1 ocho sueres con elincuenta 4 seís centavos, tomándoo 

los de las utilidades que la Junta General Ordinaria de Ene 

yo veáinto i seis del presente año ordenó repartir entre. los 

LAA AA 

accionistas, pero que: tedavia no se ha repartido, 1,que 

  

estas cincuenta: acpignes sean ropartidas a los accionistas 
+ 

en. proporción a las: que: posean actualmente. La Junta, des- 

  

pués de cortas deliberacianes, aprebéó, por unanimidad, la: 
q __X_<2AAKK2KA>A>AA E E KK K<<> > á> 44 o E 22 

moción anterior. 400 seguido :el Licenciado Oscar Miguel    

  

Cornejos: haciende use de la facultad preferencial de sus» 

cripción, manifestó que. por sus derechos suscribe ciento . 
O A 

Er 

setenta 1. des acciones 1£.que las paga mediante compensación J A 
Dr 

con el exródito que. tiene contra la compañía, per la sgma 
mA 

de achscientos sesenta mil. sueros, dejando cpnstancia de 

que renuncia en forma expresa a.su derecho de suseriíbir un 

mayor número de acciones, pudiendo, consecuentemente, sus». 

cribirlas etros accionistas e terceros. si asi se ae0rdars. 

Le Junta, por unanimidad, aprueba la suscripción 4 forma - 

de pago de las acciones suseritas por el Licenciado Oscar- 

Miguel Cornejo l.» El accionista señor Klaus Klaere maní. 

  

| fiesta que por sus prepiss dereches renuncia. a la prefereno  
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cia en la suscripción de las nusvas aculones, pero que como 
— A O na ono os ¡GOR y y 0 y UU TS 

representante on esta Junta. del accionista Licenciado Alo     
berto Avilés Ganedas i per específicas instrucciones de - 

cn ____—__—__—_—_____--__ - ______—__ 2 KK 

éste, que constan en la carta de representación que han 

  

presentads, suscribe a nombre del Licenejado Alberta Aviz. 

  

Eo EN 

16s Cepeda la cantidad de doscientas setenta 1 ocho accio» 
      AS 

nes correspondientes al aumente, 1 que su valor que ascien= 

  

de a la suma de un míllón trescientos noventa mil  sueres,. 

  

leo paga. compensandolo «cm el exédite que tieme contra la . 

  

compañía por la cantidad de un millén tresecientes ochenta . 

1 tres mil quinientas dese sueres csa sesenta 1 cimoe esn— 

tavos, 1í,el saldo, de aseís mil. cuatrocientos eshenta di sia- 

“te sueros con vointe 1 cines centaves, autoriza para que. 
—_—_—_—__—_——___ A _(Á__A<AAA EA E Ó-Hzzzzzzzz>=>>>— 

se le imputen. al valer que por consepto de utilidades tia- 

    
    

   
   
   
   
   
    
   
   

    

no que recibir su representado al tener de lo acordado por 

la Junta General Ordinaria de Enero veínte, á aseia del - 

presente añej; que en cuanto. .al derechos de su representado . 

para suseribir un mayor númers de acciones, lo renuncia en Mr 

forma expresa conforme 2 Las in 
AI A NA     sienes que ha reci. 

e qa 

    

bide. La Junta, por unanimidad, aprobó la suseripción y 
poa 

ferma de page hecha por:el Licenciado Alberts Avílis Cope» 

da, por la interpuesta persona de su representante señor 

Klaus Klaero. El señor Plutares Avilés Merízaldo, expresa: 
——_—_—e— ————  _—0— A AA 

que en su calidad de aceionista de la Compañía 1 estando 

dentrs del s£ase reglamentado por el artículo cuarto de los 

Estatutos Socíales, suseribe ciento noventa 1 tres agcjo» 
€ —_ _—__—_____ _G___ 1 nana nn RITA » ÉS E 

nes i que su valor de novecientos sesentá:i cinco mil sue» 

"eres le paga compensándele con sl erddito que tiens sentra
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la compañia por la suma de movecienteos sesenta 1 tres mil 

trescientos cincuenta i siete sueres con once centavos, i 

  

el saldo de un mil seiscientos cuarenta i des sucres con 

  

ochenta 1 nueve centaves, autoriza para que se le imputen 

al valor que por concepto de utilidades tiene que recibir 

  

de conformidad con le resuelto por la Junta General Ordí- 

naria celebrada el día veinte i seis de enero del presente 

  

año. Finalmente, el aceionista Plutarco Avilés Cepeda, ejer- 
AA a de «7 A pe o e PA 

ciendo el mismo dereche que ha invocado el señor Plutares 

Avilés Merizalde, expresa que suscribe ciento siete de las 
A A 

huevas acciones Íí que su valer que asciende a la suma de 

  

quinientes treinta 1 cinco "mil sucres, lo paga compensándo- 

OKA CE QQ — —— —_ _—————— TT 
lo con su erédito de quinientos treinta i cuatro mil sete- 

  

cientes ochenta i¿i dos sueres con diez centavos, i el salde 

doscientos diez i siete sucres con neventa contavoes,autoe- 

risa para que se leo imputen al valer que tiene que recli- 

bir per concepto de utilidades, de conformidad con le re- 

. suelto. por la ya aludida Junta General Ordinaria de fecha 

veinto i seis de eners del presente año. La Junta,per una- 

nimídad, aprobó la suscripción i forma de pago hecha per 

los accienistas Plutarcos Avilés Merizalde i Plutares Avi- 

1ló6s Cepeda. El señor Presidente manifiesta que en la forma 

antes expuesta se han suscrito i pagado por les actuales 

accionistas unicamente eochecientas de las muevas acciones, 

-. faltando peor suscribirse dos míl cuatrocientas.acciones,i 
OA o o 

considerands el heche de que ningune de les actuales aa- 

  

cionistas, tedes presentes en esta sesión desean suserí- 

  

bir más acciones, mociona en el sóntido de que las dos mí1
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cuatrocientas accienes por suscribirse sean ofrecidas a 

  

terceros. La Junta aprueba, por unanimidad la moción pre- 

sentada per el señor Presidente, con el aditamento de que 

  

los nuevos suscriptores deberán: pagar, cuando menos, el 

  

veinte i cince per ciente del valor de las acciones que - 

  

suscriban. Eu este estados, el señor Presidente manifies- 

ta a la Junta, que un distinguidos grupo de iuvoersionistas 

  

- de :esta localidad ,» tn conscimiente del auments de: qa» 

pital que había acordads Enlezades Durex C.A., le habia 

expresade su veluntad de suseribir parte: de las nuevas 

  

acciones, i que al efecto, bajo la respensabilidad de sus 

firmas, le han entregado el respectiva documenta de sus- 

eripción, Justamente per un total de des mil cuatrecien= 

tas acciones, acompañando al mismo las sumas equivalentes 

  

al veinte i cinco por ciento del valer de las ascionos 

ñusoritas, documento en 0l que también constan los pla- 

sos en el que se obligan a pagar el saldo del valor de las 

acciones que suscriben; que dicho documenteycontináa OXpre- 

sando el señor Presidente,lo somete a consideración de - 

la Junta para su debida aprobación 1 dispuse que se le dé 

lectura por Secretarin. El documente entregado psr el se- 

for Presidente dice textualmente lo siguientes” Guayaquil, 

marzo tres de mil nevecientes a «Señor don - 

'Plutares Avilés Merisnaideo, Prosidonte de " Enlezades Du- 

rex C.d.*".» Ciudad. - De nuestra consideración s En coneci>- 

  

miente de que el día de hoy se selebrará la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de'su digna 

Presidencia, los infrascritos ,por los derechoss que Fo 
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presentamos, tenemos a bien susoribir, sí la referida Jun- 

ta así. lo aprueba, la cantidad de dos míl cuatrocientas 2% 20 

acciones al pertader, por un valor nmeminal de cinco míl > 

  

sueres cada una, conforme a la siguiente listas” Guayaqui- 

leña de Inversiones S.á4.* suscribe un mil cien acciones y p1o02 

a AS 

" E, Maulme C.A. de Comercio *" suscribe seiscientas ascio-. foo 

¿AA =<>AA=> <A AAA poo 

nes; " Inmobiliaría del Salade 5.4."_suscribe seiscientas 

= — 9. 
acciones; Enrique Martínez Quirsia, por quien estipula el | 

- señor Luís Orrantía Gonzalez, suscribe cien acciones. Te- 

tal de acciones que se suscriben; dos mil cuatrecientas - 
o A 

-. acciones.- Al efecto, acompañamos varios cheques a la er- 
  

- den de Enlozades Durex C.á. por un total de tres mílle- 

- nes de sucres, con euyo valor estamos pagande el vel 

  

  

ciñce peor ciento a suma tetal a que asciende el valor 

- de las acciones que suscribimos. El saldo lo pagaremos me- 

díante dividendos de igual valer, a seis, doce,dies i eches 

  

i veinte i cuatre meses plazo, respectivamente, contados 

a partir de la presento focha.- De ser aceptada per la 

Junta la suscripción 1 forma de page antes especificada, 

solicitamos se nos entregue los correspondientes cortifio 

cados de suscripción. - Señor Presidente, muy atentamente. - 
  

Por Inmobiliaria del Salado S.A. -(firmado ) Ernesto Estra- 

da Icaza.» Por Guayaquileña de Inversiones S.ñd. ( firmado 
a 

—Vietor Emilio Estrada E,- Per E. Maulme C.A. de. Comercio 

( firmado ) Francisco Pine Maulme, Gerente General.- Por 

Enrique Martínes.Quirola, ( firmado ) Luis Orrantia G.-La 

Junta, por unanimidad, aprueba la suscripción 1 forma de   pago constante del documento que acaba de leerse, dispe-
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niendo que se otarguen les correspendientes certificados 

de suscripción i que les valores entregados ingresen a ca 

ja. El señor Presidente expresa que conforme le dispuse 

"la Junta General que asoerdó$ el aumente de sapítal í que 

- se reunió el dies ii sche de Julie de mil novecientos sesen- 

" 4a d nueve, ha elabsrade, con la solaboración de algunos 

    

   

  

   
   
   
   
   

    

    

    

  

secios de la compañía, un preyecto de nuevos Estatutos que 

  

contempian el aumento de capital resuelte en esta Junta, 

"asi como tambien normas que :fasilitarán un mejor desenvol- 

vímiente en las actividades de la compañía, proyecte que 

  

le somete a consideración de la Junta para su debida apre- 

bación, erdenande se les dé lectura, La Junta deliber$ se- 

bre el preyecto de nueves Estatutos presentado. peor el Pre- 

sidente 1 con si vete unínimo de los concurrentes los apro- 

- bó6. En consesuensia, los .nuevos Estatutos Sociales de “En 

  

lozades Durex C.á., les mismos que regirán a partir de su 

aprobación legal, som del tenor siguiente 5 Estatutos So... 

eiales de ”* Enlosadoes Durox C.d.” Artículo Primers .- La 

AA e e o 

eompañía se denomina " Enlezades Durex C.A.”, tiene su de- 

“micilio en Guayaquil i durará cincuenta añas, que se esn- 
A A A td e a: 

'tarán a partir de la fecha de inscripción en el Regiatzo | 

  

Mercantíl del cantán, di: la presente escritura eosntentiva 

de sus Estatutos reformados en forma intogral.='irtículo 

Segundo,-El objeto primcipal de la compañía es la fabio: 
fdo doma 

cación i producsión de, toda clase de artículos. de hierro 

enlozado, artefacios eléctricos mecánicos e electrenecánio- 

$09 ,pero podrá dedicarse a otras actividades industriales 

afines di celebrar toda clase de actos e contratos permiti 
o
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003 

por_la ley 1 relscionados con sus fines sociales. -Artícu- 

lo Terceros.» El enpital de la compañía es de oia be lia 

. “tro millones de,      
       

  

   

  

clientas acciones ordinarios: 
ON 

: ro coro cero une sl cuadro mil echecientas de* 

portador, numeradas del eo- 

     
   

   

cinca míl su- 
Y 

  

eres cada una, los títules de las acciones, que podrán re- A Maa): ' 

presentar una o varías de ellas, llevarán las especifica- 

ciones que exige la ley i serán firmados per el Presidente 

i el Gerente General=Secretarío de la compañía.- Artículo 

“Guarto.- La propiedad 1 transforencía de- las asciones de la 

compañía se establecerá i realizará en los términos soñala- 

dos en la ley para el efocto. En caso de aumente de capital 

los accionistas tendrán derecho preferente para susaribir 

las nuevas naeciónes, en proporción a las que les pertenezoa 

Este derecho se ejersitará en los términos consignados en 

la Ley,- Artículo Quinte.- La Cimpañia estará rogida por 

la Junta General de Accionistas, el Directorio, el Presidon- 

teo,el Vicepresidento,el Gerente daneral, el, Subgerente de- 

heral,les Gerentes Seccionales í les Subgorentes Seccióna- 

les,quienss tendrán las atribuciones i obligaciones que de- 

terminan las leyes i les presentes Estatutos, -Artícule Sex- 

to. -D1 Presidaniá.d. 01 SAXRAÍLS Feneral, con unte e peparedas 
o AA 

Í menso según. las limitaciones que señalen estos Estatutos, 

[ — tendrán la representación legal de le , compañía, judicial . 

    

¡e extra judicialmente.S1 por cualquier causa faltarenysozán su 

  

-bregades por el Vicepresidente i per el Subgerente General, 

respectivamente. -Legitimarán sus personerias con les respes 

| - Hives nombramientos, debidamente inscrites en el Registres Mer- 
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cantil del cantón, El nombramiento del Presidente será fir- 

  

"mado por el Gerente General 1 de ¿ste per aquel. Los de- 

  

más nombramientos serán firmados conjuntamente por el Pre- 

  

- sidente 1 por el Gerente General e per quienes hagea sus 

- veces. - Artícule Septime.- La Junta General de Aecionistas, 

  

-validamente constitulída, es el órgano supremo de la coma 

pañia,con fecultados suficiente para conocer 4 tomar de- 

  

cisiones respesto de tede púnte relativa a los negocios s9o- 

ciales . que juzgue convantonte en defensa de los intere- 

ses de la compañía. La Junta General de Accionistas deberá 

- sesftonar ordinariamente una ves al año, dentre del' perío» 

  

de señalado en la ley i extrasrdinariamente, cuando sen. 

  

convocada por el Direstorio, per el Presidente e por el 

  

Gerente General, e en les demás casos, contemplades en la 

ley. Las «convocatorias, quéerun i mayoría necesarias 209 su- 

jetarán a las disposiciones legales pertinentes. La Junta 

-Genoral será presidida por-sl Presidente de ia compañía, 

-d en su. falta, por el Viespresidanto, 3 ei también ¿éste 

.f£altare, por uns de los ascionistas concurrentes designa- 

de por la Junta . Intervendrá como Seeretarío de la Junta 

el Gerente General de la uempañiía, dl en su ausencia, uno 

. de les secios concurrentes designados por la propia Junta, 

guien lo hará con el casdoter de Ad-hegs para la respeatí- 

va sesión... La Junta General de Ascionistas tiene competen- 

cla privativas « ) Para desiguar tros . Direatores Principa- 

les ¿di tres Directores. Suplentes, Presidante, Vicepresidono 

te, Gerente General, Subgerente General, Gerentes Sescio» 

| males 1 Comisarios, Principales i Suplentes, Para desenpoos 

28
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ñar estes cargos no será menester ser accienista de la como 

pañiaz bh ) Para señalar 
las remuneraciones u honsraries, que 

deben percibir les designades 
de coriformidad . con el lite- 

ral anterior ; e ) Para conocer anualmente en la respecti- 

va sesión de Junta General Ordinaria las cuentas, balansos. 

e infermes que debrán presentar el Presidenfe cenjuntanen- 

te con el Gerente General i. los Comisarios de la compañía, 

acerca de les negocios sociales 1 dístar las esrrespondien- 

tes resoluciones; d ) Para reselver sobre la, distribución 

í destino de las beneficios sociales; e ) Paza resolver - 

aferca de la emisión de partes beneficiarias 
n pabligacio”. 

nes £ ) Para interpretar 
les Estatutos Sociales 1 ascerdar 

tada modificación a ellos; y ) Para resclver acerea de la 

fusión, transformación, disolución i liquidación de la esm- 

pañia, ucabrar liquidadores, fijar las bases, normas 1 pro- 

- cedimieantes de Líguidación; señalar la retribución de les 

liquidaderes i considarar las cuentas de liquidación: i, h) 

Para considerar i prenunciarse obligatoriamente sobre enalo 

quier asunte de interés para la compañía que le fuere pues» 

te a su conocimiento o le fuero atribuido per los presentes 

Estatutos e la Loy.- Artícule Octavo. El Dirncterio de 

la Compañia estará integrado por el Presidente, el Vicoprea- 

sidente 1 trea Directores, Los Directores durarán des añes 

en. el ejercicio de sus cargos. El Presidenta ds la compa» 

fia lo será del Directorio 1 actuará come Secretario, sin 

voto, el Gerontes General de la misma. Si. faltare 01 Prasi- 

_dente lo subregará el Vigopresidonte, i en falta de Seto, 

| unes de los Directores designades por el propís organismo: -
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presidirá la sesión,-S51 faltare el Gerente Gomeral actuará 

  

   
   
   
   
   
   

   
   

   

    

  

comes Secrotario idehoc un Direster elegido en ¿igual forma, 

  

en cuyo caso conservaría su derechos a votos, A falta de Dio 

  

rectores Principales serín llamados los Directeres Suplen=- 

tes en el orden en que hubieren síde nombrados. Las denio 

siones del Directorís serán adoptadas por uayoria aritmés 

táca de votos de los miembros presentes, debiendeso aumen» 

  

tar a la mayoría los votes en blanco o las ebstenciones,. El 

Directorio so reunirá ordinariamente una vez al mos 1 ex 

  

traerdinariamente cuando sea esnvovicadoe por el Presidente e 

per sl Gerente General, Habrá querua en Jas sesiones si - 

  

estuvieren prosentes, cuendo menos, cuatro de sus niembros. 

   

  

e tiene las airibuctenes ciguicntes | su) De... 

terminar 4 orientar el deseuvolviniente de las activudades     

   
    
   

   
   
   

   
   
   
   

   
   
   

  

seciales de la: vumpalifa, dictando las normas que convengan 

  

a cualquiera de ens faglos, resoluciones que deberán ser 29a- 

tadas per les Perxsoneres, Funcionarios 4 empleados de la; 

compañía, sin excepción a1guna Ploenocer á aprobar el halano 

es i el estado de pérdidas i ganancias que debe presentar 

mensualmente el Gerente General; e ) Designar Subgerentes:. 

Sescionales a petición conjunta del Prosidente 1 el Gerente 

    
   
   

General i fijarios sus remuneraciones i el plazo que/deben 

durar sus contrates; d -) Autorisar la compraventa - 

bles; e: ) Autorizar la constitución de gravémenes' q 

ban recasr sobre les bienes wueblas o inmuebiss de la som» 

pañia; £ ) Resolver sobre el establecimiíonte de agencias e 

sucursales dentre e fuera del pais,o su supresión: q) Apro- 

bar les reglamentos internss. e espeosiales que. sean mencstor



9 

| 010 
-para la buena marcha de la cempañia; h ) Conocer 1 pronult= 

HA A A A A A A A A A AAA AAA AA A AAA AAA AA ANNA NAAA AAA A AA, 

ciarse sobres el presupuesto que deben semetoer- a su conside»     
   
   
   
   
   

    
   

  

zación, conjuntamente, «*+l Presidente i el Gerente General - 

  

de la compañía, para el ejercicio económico de cada añoy1) 

  

Convecar per acuerde suscrite por la mayoria de sus miem 

-bres, a sesiones de Junta General de Aecionistas;: Y Juuto= 

riser a los representantes legales de la compañia para que 
Opinion E ¡ARTE ARICA AAC pad decai » 

otorguen los poderes necesarios para negocios especiales 

  

    
   
   
   
    
      

    
   

        

de la compañía; k ) Cumplir: 4 hacer cumplir. las resolucio» 

-nes emanadas de la Junta General de Aepicuiistas i los pro" 

sentos Estatutosji,1) Ls demás atribuciones i funciones qu 

señalen estos Estatutos e la ley o le hubieren. sido asigna- 

áns por la Junta General de Aecionistas de la compañia .-' 

" Artículo Noveno. - El Próvidonte durará cineo en ol > 

ejercicio de su cargo .Además de las atribuciones que - le 

señala la ley 1 les presentes Estatutos, tiene las siguien- 

tes t a ) Convocar 1: presidir las sesiones de Junta Gene» 

ral de Aecienistas i Direotorio 1 susoribir. sus - actassb) | 

Susoribir con el Gerente General=Seoretario los titulos ee- e 

rrespendientes a las' acciones de la csmpañíin; e - ) Represon=?- 
a IO 

     tar separada e conjuntamente, con el Gerente General, a la 
Dd e A Ó ed    

    
        

  

del Gerente General. el radie. de aetividades i. funciones de 

los Gerentes $ Subgerentes Seecionales, entre las que ne 

   
    
    
      

podrá. constar la representación legal de la compañía; e ). 

Nombrar 1 remover, de acuerde con el Gerente General,a logs 

_empleados i trabajadores de la compañia; f .) Suseribir te- 

de contrato, documente u obligaciones que se relacionen .e9rn  
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les negocios sociales + que comprometan a la compañia 1 en- 

  

- yo mento no sea mayor de quinientos mil sucres, Todo acto e 

  

centrato que oblique a la compañía i cuya cuantía sea mas 

  

yor de esta numa, deberá necesariamente ser suscrito en « 

  

forma conjunta por el Presidente i Gerente General. de la 

  

compañias g ) Presentar, conjuntamente con el Gerente Gene= 

  

ral,a la Junta General Ordinaria de Accionistas, un infor- 

  

me razonado i detalliade sobre la marcha de los negocios de 

  

- la compañia, así como el Balance 1 Cuentas de cada ejaercio 

  

sales h ) Conferir, conjuntamente o separadamente con el Ge- 

rente General, previa autorización del Directorio, poderes 

  

- para negocios especiales de la compañíase, 4 ) Cumplir con 

  

las demás funciones que le asignen la Junta General de Ae- 

  

cionistas o el Directorio, e le estén soñalades en les pro= 

  

sentes Estatutos e en la Ley, 1 aquelias que por la natura- 

  

lena de su eargo lo correspondan, - Artículo Décimo .- El 

  

Vicepresidente durará cinge años en el ejercicio de sus - 
AAA ar OI 

funciones. Deberá cumplir cen las obligaciones que le im» 

ponen les presentes Estatutos i subrogará al Presidente - 

cuando este por cualquier causa faltare, en cuyo en809,to0n» 

deá sus atribuciones,» Artícula Décimo Primers.- El Geo 
A ARAN” 

rente General durará 
Mee ut 

cines años en el efersácia de np. 9ar- 

  

g0.-Además de las atribuciones i obligaciones que dotermi- 
TT —————— AAA AAA AAA AA qq AA qq 

nan la loy i los presentes Estatutos, tendrá las siguien» 

tes + « ) Organizar i dirigir las dependencias t oficinas 

de la: compañia di sus actividades; b ) Aotuar de Secretario 

+*n las sesiones de Junta General de Accionistas i de Direca 

  

terio o ) Someter a consideración del Directerio,para su 
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aprobación, el Reglamento Interno de la compañía i los que 

fueren menester para su mejor desenvolvimiento; d) Suseris 

  

"bir las notas de las sesiones en que actue como Seeretaríoa 

  

.e ) Vigilar la contabilidad de la compañia 4 propsreleñar 

-a les Comisarios, Direcioros 1 Accionistas de ella, cuantos 

-dates: o informaciones le requieran que fueren relacionado 

A o o o 

eón los negecios u eperaciones sociales; 1, £ ) La3 demás 

funciones que le asigno lh Junta densral de Aecionistas e 

-el Directorio, o le estén eoxprosanénte señaladas en los 

-_preosentos Estatutos e en la loy, 1 aquellas que per la na» | 

turalesa de su cargo le. corresponda. En especial contará 

cen: igualos atribuciones que las señaladas al Presidente - 

-eñn el literal £ ) del artículo mnovens de estos Estalutoes.- 

Artículo Diciao Segundo, oEl Subgorsnto General durará cino 

  

-añes en el desempeño de sus funciones, Tohdrá las atríbusió- 

nes que determinen i le asíguon conjuntamente el Preniídon»- 

to 1 el Gerente General, entre las que ne constará la rtepró- 

sentación legal de la compañía. En caso de que por cualo 

_Quier esusa faltaro el Gerente General, lo subrogaráÁ son 

  

edas las facultades 1 obligaciones de Bsto.- Artículo Di- 

  

simo Terceros.» Habran cuantos derentes Seecvriónales fueron    
menester para ei mejor desenvolvimiento de las activida» 

des de la compañia.Durarán des años en el desempeño de sus 

cargos i aus atribuciones serán fijadas conjuntamente por 

el Presidente di por el Gerente General, vía que canstencean 

ellas la representación legal de lá compañía, sín perjuicio 

de cumplir con las ebligacienes que lo señalen estos Esta» 

tutos.» cirtículo Dévimo Cuarte.- Cuando menos, anunlnente
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al trointa 1 uno de Diciembre ,se cortarán las: cuentas de 

Tla compañía para que 'se prucédá « kacér?'' 01 :imventario 

y Balance General, los cuales con los infermes Yeglumens ' 

tarios i el de los Comisarios, deberán prestatár 01 Presi. 

dente ¿ el Gorente General al Direaterio i esto, a la June 

ta General de Aecionistas,- Artículo Décimo Quinto.» la += 

Junta General de Accisnistas nombrará anualmente cuando 

  

menes dos Comisarios, que tendrán derechas llimitadoe de 

iaspección 1 vigilancia sobre todas las eperacienes hécias 

-les ii contarán col las atríbuciónes i deberes —soñalados - 

en la ley.- Artículo Décimo Sexto.» La: cempañía se disolves 

rá por las causas determinadas en la ley. Correspendará a 

-la Junta General de Accionistas designar liquidadores y - 

establecer las normaá para la liquidación, - A Yalta de +. 

ellas, se estará a las dispsajciones legales pertinentes,» 

- Aprobados que han side los nueves Bstatutas de la compao 

ñía,la Junta, por unanimidad, faculta a les' señores Plui 

tardo Avilós Merigalde, Presidente de lá vimpañta, L Piutar- 

eo Avilés Cepeda, Subgerente en asjercício de la Gerencia, 

-para que otorguen la eorrespenilénte escritura de aumentó” 

de capital i reforma de Estatutos 1 obsteágan sx legalis 

zación, No habiendo ótros asuntos que tratarsó, lá Preúslo 

  

dencia concede un recese de sesenta winutes parta que: se: 

redactó esto instruments .Riiasitaláda la soblón; a Las ocho 

  

de la noche se dá lectura a la presente acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad i sin moñificación alguna, por 

    

leo que la Presidencia dé por conciuída la sesión ¿En ess : 

tancia, suseriben le presente acta el' señor Presidente eu' ino 
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012 

fraserite Subgerente en ejercicio de la Gerencia que cera 

|- tifica.-( firmado ).- Plutarco Avilés M.-( firmado ) Pluúe 

tarco Avilés Cepeda. -Es fiel eopia de sus eriginales que - 

constan del libre de actas de sesiones de Junta General de 

la compañía * Enlezades Durex C.A,* al que me remita. en - 

caso necesario,» Guayaquil,marzo dece-de mil novecientos 

     
_ setenta, -  ) Plutares Avilés Cepeda, Subgerente en ejersi- 

cio de la Gerencia, - Nombramíoniada”" Enleozados Durex G.A.” 

Guayaquil, agosto veinte 1 nueve de mil noveciantos sesenta 

£í mueve,» Señor Plutarco Avilés Merizalde.- Ciudad, - Muy se 

-. Hoy nuestro 3 Por medie de la presente,znos es grato llevar 

a su conocimisnto, de que la Junta General Extraordinaria 

  

de Accionistas de la compañia anónima " Enlozades Durex C. 

4.",on sesión celebrada el día de ayer, resolvió reelegip 

a usted Presidente de la compañia, por un yperisdo de - 

cíneo años de conformidad con las disposiciones estatuta- 

rias,- AJ felicitar a usted peor tan merecido nombramiento, 

hatsomos votos por el mejer de los exitas en su gostión Muy 

atentamento.-(firmade ) Alberte Avilés Cepeda, Liceneiado 

Alberto Avilés Cepeda, Gerento-Secretario.-Certifiecos : Que 

  

esto nombramiento fue inserito hoi a fojas nuevo mil den- 
  

cientes cuarenta ¿i echo, numero mil seiscientos sesenta i 

siete del Registro Mercantil i anotade bajo el námers tre- 

so mil ciente setenta i cuatro del Reportoris.- Anmayaquil, 

veinte i seis de septiembre de mil novecientos sesenta 4 

nueve.-Por el Registrador de la Prepiedad.-( firmado ).- 

_%. Intriago A., " Enlozades Durex C.A.-» Guayaquil, veinte 
i nueve de agosto de mil novecientos sesenta i nuevoe,- Sa-
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sión +: Por medio de la presdnte, nos es sumamente grato lle 

  

var a su conocimiento de que la Junta General Extraerdina> 

  

ria de Aecioenistas de la Compañía Anónima * Enloxzados Du» 

  

rex C,dA.", en sesión celebvada el dia de ayer, resolvió - 

      
          

   

reelegir a usted Sub-derente de «la compañía, por el lapso 

"de cines años de conformidad con lo dispuesto en les Estatu 

tos. Al felicitar a usted per tan acertado nsmbramienteo , 

hacemos vetos por el mejor de los éxitos en su gestión,- 

  

- Muy atentamente.-( firmada ) 'Alberte ¿vilós Cepeda. «Alberto 

Avilés Copeda, Gerente-Secretarío ¿eqQuedá inscrito este Nom 

_bramiento a fojas nueve mil estecientes une, número mil se. 

+tecientes setenta del Registre Mercantil ¿ anotads bajo el 

   
        

      
     

  

   
   
   
   
   

  

      
   

  

número trede mil sehocientos dies del Repertoris.- Quedan 

archivados los cortificadeos de Municipio 1 Defensa Nacio 

nal,- Guayaquil, quíneo de octubre de mil novecientes se- 

senta i muevo.» Por el Registradey de la Propiedad. -(firma» 

de ). 0. Intriago A.-" Sen espias. - Se agregan : oficio en- 

cargando la Gerencia al Subgerente; Copia certificada del 

Acuerdo Ministerial núsero siete mí trescientos ochenta ¿ 

einco del Ministro de Industrias y Comercio de ejeto de - 

agosto de míl novecientes sesenta 1 nueves 1, copía cerbi= 

ficada del Acuerdo número echo mil trescientos setenta 4 

cines del Ministro de Industrias y Comercio de dios 1 eche 

de febrero de mil novecientos setenta, para que sus textos 

se inserten en las copias que se confieran cono documentss 

hebilitantes,-Psr tanto, los señores otergantes se xutifi- 

earon en el contenido de la minuta insertají, habiendelos 
ma. 

flor Plutarco Avilés Cepeda, -Ciudad.- De nuestra considera».
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lejdo yo, el Notario, esta eserítura, en alta vos, de prin- 

«eápio, a fin, on presencia de los otorgantos,cstos la aproba 

acte 1 conmigo, Dei Lá.-(fir-    
truado ) P. ivilés C,S( firmado )     mado ) P, Aviléa Mo 

Gustavo Paloeni 1.y Notario Páblico.- Enlozades Durex O.A.     
Fábrica de Artículos de Mierro Enlezado Palas, Carretillas 

   

      
     

   

  

y Artefactos Domésticos Robles sejscientes veinte 1 Onil 

jon Camal.- Telefono Comm, tres «“ouarenta 1 des mil ejeñ, 

P.O. Box novecientos eshenta id síste.- Guayaquil-Beuador, 

Guayaquil, enero veinte 1 sehs de mi1 ngvocientos: detenta. 

  

    
| Señor Plutares Avilés Copóda, -Sul-Gorénte de Enlesados Duo 

rex 8.4.» Ciudad.- Señor Sub=derente + Per cuanto el día    
     
    
    
    
      
     

__hoy me dusentaró a Europa 1 Japón eon el objeto de añéndór 

- negocios de la compañía, sírvase asunir la Gerencia de la    

  

misma por el lapss que dura mí ausensia ¿que será de des a 

tres meses. Muy atentamente, -Enlssades Durex S,A¿=- d,ivio 

1és C.- Ledo, Alberto Avilés 'Copeda, Gerente, - Nánero sié- 

- be míl trescientos ochenta £ cines. -El Ministro de Indus- 

  

- Sráas id Comercio, Considerando + Que el siste de agósts de 

- mil noveciontes sesenta 4 nueva, 51 Presidento de la empre 

   

    

_ sa Enlesados Durex C.A.*" de 1a otudad de Guayaquil, olevi 

al Ministerio de Industrias y Conercis uña selicitud entas    
   
      

   

minada a obtener les beneficios señalados en el artíeuto 

, dies % mueve de la Loy. de Fomento Industrial; para elevar 

' $000. 

  

su Capital secial desdo ocho millenes de cueres ( 

  

     

     

000.00 ) hasta veinto 1 cuatro millones de sueros ( Y 24 

200.00 ) Que la sitada Empresa mediante Acuerdo Ninidto    
núsoro quinientos sótenta 1 siste de siete de ectubre dé
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sn aciontos s ta í cine sbtu laos beneficios 

Categoría * 4." dentro de la Loy de Fomento Industrial iy, 

  

Que cenviens que las empresas industrislos trabajen e. 

  

espítal propio; En uso de la facultad que le especdo el 

  

, tieulo veinte 4 siete de la Ley de Ponente Industrial,Re- 

suelve: Artículo Primere,- Conseder auterígación para que 

la empresa Enlosades Durex C.A," de la viudad de Guayaquil 

  

, pueda elevar su sapital social de soho millenmos de sueros 

- ( $ 81000.000.00 ) hasta veinte i cuatro millones de su» 

-- tres ( í 24'000,000.00 ) asi eoms para la refhrma de sus 

Estatutos.- Artículo Segunds.- Para. la escritura corresp» 

  

   

  

diente " Enlenados Durex C.A." gonará de la exoneración - 

  

total de los Impuestos a. la reforma de Bstetutos, de 109 - 

  

derechos de registro e inseripuiéón de los impuestos ú dere 

  

ehss asbre las accisnes, inclusivo los contemplados para 1 

  

Matrícula de Comercio.- Artículo Tersero.- Conceder a la 

- empresa " Enlornados Durex C.A:”, un plane de noventa días 

para que presente sapias de la escritura de aunento de ta-    

  

pital debidamente leganlisada, En el evento de que por fusr- 

  

   
- sa mayer no pudiere fermalizar en el lapss indicado, la Eu» 

  

presa deberá justificar son quines dias de anticipación po 
   

  

- lo menda, a la fecha del vencinmiente caso sentrariso,por nin 

  

gún motivo se podrá contederlo prorroga alguna. -Comuniqueso 

Dada en Quita, a siete de agoeets de mil novecientos sesenta 

  

_£ muevo.-4, Barreiro $.- Dr., Auguste Barreire Seloruans, 

    

     Mintetro de Industrias y Comercio. -René 

René Behorques Bejarano, fubsearetario de Industrias y 00- 

mercio.c Ba fiel copia del sríginal. Lo certifico. -J.Vitori 
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«De. «Pr, Juan Viteri Durand, Director General de Industrias, - 

Número ocho mil trescientos setenta.i cipco.- El Ministre de 

  

Industrias y Comercio, Considerando: Que mediante Acuerdos - 

  

Ministerial número ciento »chenta i tros de echo de ahríl 

de mí1 novecientos sesenta 1 cinco, reformado mediante Acuer- 

do Ministerial número siste míl quinientos satenta 4 tres - 

  

de diex de septiembre de mil novecientos sesenta nuevo, la 

empresa * Enlozados Dursx C.A.”,de la ciudad de Guryaquíl, 

obtuvo les beneficiss de la Categsríia ” A * nueva dentre - 

  
de la Ley de Fomento Industrisl; Que con fecha díes 1 seis 

de foebrers de mil novecientos setenta, el Gerente de la ci- 

  

tada Empresa elevó una solicitud al Ministerio de Industrias 

y Comercio, tendiente a obtener la prórraga de plazs para el 

aumento de su capital socials En uses de la facnlitad que le 

conecsde el artículo veinte i siete de la Ley de Fomento Ino 

dustrial, Resuelve: Artículo Primeros .- Ampliar en noventa 

  

días más el plazo fijado de la Resolución Miniaterial nue 

ro siete mil trescientos ochenta i cinco de siete de agos- 

| to de mil noveciantos sesenta Í nueve, para que el Gerente 

de la express Enlozadeos Durex Cs.A., prenento copía de la e.- 

eritura debidamente legalizada.-Artícule Segundo,.»Las demás 

  

disposiciones de la Resolución Ministerial número siete mil 

  

trescientos ochenta 1 cínos de siste de agosto de mil nove- 

cientos sesenta í nueve, continuan sín ninguna modificación, 

Comuniquese,Dade en Quito, a diez i pihs de febrers de mil 

novesientos setenta. -A, Barreirs S.- Dr, Augusto Barreiros $e 

lerzano,Ministre de Industrias y Comersis.-Dr. Alfred» Val- 

divieso Gangotona, Subsecretaria de- Industrias y Comercis.- 
IS€?0> Fc 5
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Es fiel eopia del original. La certifico + JJ. Víterl D.- Dr, 

  

Juan Viteri Durand, Directer General de Industrias,- Enmen= 

  

dado 1En acatamiento, díspuso, las, consten en,Queda,-» Valen, 7 

x 

      

ot 

Se otorgó ante míjen fé de $lie,confiero esta tercera 

  

copia, sellada i firmada 'en la misma echa de su otorgamien- 

to.- 

  

Certifico:0ue de conformidad con lá Resolución Número mil vein 

tidós del Intendente de Compañías, hoy he inscrito la escritura 

pública de Reforma de Estatútos y Aumento de Capital de la Com 

pañía Anónima "ENLOZADOS DUREZ C.A.," y de la susodicha Resoly 

ción de fojas mi? ciento dieciseis a mil ciento setenta ;Número 

  

“cincuenta y cinco. del Registro de Industriales y anotada bajo 

el número" 5ris'mil ochenta y cinco del Repertorio,Guayaquil,A- 

bril veintiuno de mil nóvecientos setenta. Por el Registrador dd 

a” Propiedad. 

x 

  

2 . 
a j DO AQ q a 3 . a vaca 2 amnnicia on . de 

tura pública qhe cóntiene la Reforma de Estatutos y Aumento de 

Capital de la Compañía Anónima "ENLOZADOS  DUREX C.A.",y de la 
a



  

1 Resolución número mil veintidós del Intendente de Compañías,con 

2 larreglo al Artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley de Compa 

3 ¡Mías, reformado por el Decreto Supremo número setecientos sesen 

  

4 |ta y seis de ocho de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

5 [¡Guayaquil, Abril veinte y uno de mil novecientos setenta.Por el 

   

    
Registrador de la Propiedad. 

    

9 ¡Se tomó nota de esta escritura a fojas 2.094 del Registro Mer- 

10 ¡cantil de mid novecientos sesenta y cuatro;2,039 del mismo Re- 

  

11 [gistro de mil novecientos sesenta y seis;11.091 del mismo Regis 

12 _a mil_noy ijentos sesenta Y sietesal mare de a ins Lp 

19 [ciones respectivas,Guayaquil, Abril veintiuno de mil novecientos] 

A 

14 ¡setenta,Por el Resistrador de la Propiedad, AAA Es ÍA 
15 RT Y 

  

1 6 A Ml EN : A Sa a : Sy 

po o, SN 
17 a al 

18 

  

19 

20 

21 

22 0» 2308 Ardo DE 
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1 El aumento de capital y Reforme de Estatutos constantes en la 

    
   
    

     

    

   
   

  

    

2 p man sido aprobados por Resolución número 

3 | 1,022 del señor Intendente de Compañías de fecha seis del p 

rd A 

5 ayagu] 2% de Abril de 1,970. 

11 |¡CERTIPICO: Que en el Diario EL UNIVERSO", edición correspore» 

12 [diente al día lunes veññte y sícte de abril de mil novecione- 

13 [tos setenta (año 49) N* 224, se ha publicado el texto Íntegre 

14 [de la escri tur blica de nto de oga de --» 

15 [plazo y Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía -—- 

16 [Anónima demominada " ENLOZADOS DUREX C.A.”, al igual que la 

  

17 [Resolución N*_ 1022 die or esta 3 ate 

is [fas con fecha seis de abril del año en ctrso.- La publicace» 

19 ¡ción contiene las certificaciones pertinentes.- Guayaquil, 27 

20 ¡de Abril de 1,970, 

21 
AA ACTAS 

O cl a y 22 
Carlos Carbo Sam: 

AEPFARES—ERCARGADO 

23 

  

27 

28 
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